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- Que ese cambio se derive de una práctica, proceso o trabajo para el que no exista 

una causa o justificación económica adecuada distinta del establecimiento del 

derecho antidumping.  

- La conducta tiene una repercusión negativa sobre los efectos correctores de los 

derechos en lo que respecta a los precios y las cantidades del producto similar 

importado, y  

- Existe dumping en relación con el valor normal establecido en la investigación 

original en que se impusieron los derechos que se pretende eludir. 

 

Ahora bien, luego de haber detallado cada modalidad de prácticas de elusión que 

propone incorporar el Proyecto Normativo, corresponde realizar algunas 

reflexiones en torno a las mismas. La primera pregunta que surge a partir de la 

propuesta normativa es la siguiente: ¿una norma nacional puede establecer 

disposiciones legales sobre una materia que no se encuentra regulada a nivel de 

normas multilaterales?  

 

En este punto, consideramos que la respuesta es afirmativa, en tanto no existe norma 

alguna en la OMC que limite el ejercicio de la soberanía de cada país Miembro para 

regular una materia que no se encuentra prevista en los Acuerdos de dicha 

Organización. Entender lo contrario implicaría, a nuestro juicio, atentar contra la 

potestad normativa que tiene cada Estado para regular las materias que consideren 

necesarias dentro del territorio nacional, desprotegiéndolo contra aquellas 

situaciones que lo perjudiquen (como el caso de las prácticas de elusión). Esta 

interpretación ha sido adoptada por diversos países Miembros que, conforme se 

señaló en las secciones precedentes, han establecido disposiciones en su normativa 

nacional que permiten afrontar las prácticas de elusión.  

 

Habiendo superado la primera interrogante planteada, corresponde evaluar si la 

propuesta normativa que modifica la regulación de las prácticas de elusión atentaría 

contra el Acuerdo Antidumping, en la medida que el artículo 18.1 de dicho Acuerdo 

establece que “no podrá adoptarse ninguna medida específica contra el dumping 

de las exportaciones de otro Miembro si no es de conformidad con las disposiciones 

del GATT de 1994, según se interpretan en el presente Acuerdo.” En efecto, una 

interpretación literal de dicho dispositivo legal conllevaría a concluir que una norma 
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nacional no puede disponer que se extienda la aplicación de los derechos 

antidumping –consecuencia prevista para afrontar las prácticas de elusión- pues este 

procedimiento no se encuentra previsto en las disposiciones del GATT de 1994.  

 

Sin embargo, somos de la opinión que dicha interpretación no resulta correcta y no 

atiende a la naturaleza para la cual fue creado dicho Acuerdo Internacional. Nos 

explicamos. Cuando el artículo 18.1 antes indicado hace referencia a la prohibición 

de adoptar medidas específicas “contra el dumping”, expresión que debe ser 

entendida como una medida adoptada ante supuestos que reúnan los elementos para 

aplicar derechos antidumping, los mismos que son evaluados en el marco de un 

procedimiento de investigación original. Sin embargo, en el caso de las prácticas de 

elusión, no estamos ante una situación en la que se aplique un nuevo derecho 

antidumping sobre un producto distinto, sino que nos encontramos frente a los 

derechos que fueron aplicados en la investigación original sobre el mismo producto, 

el cual estaría ingresando al territorio nacional bajo modalidades que tienen por 

finalidad evitar el pago de los referidos derechos10. Así, lo que se busca es 

restablecer los efectos correctores de los derechos antidumping, con lo cual la 

regulación nacional en materia de elusión no constituye una medida “contra el 

dumping”, sino una medida que tiene por objetivo asegurar los efectos de los 

derechos antidumping vigentes.  

 

Siendo ello así, consideramos que la regulación nacional en materia de prácticas de 

elusión resulta legítima y compatible con el Acuerdo Antidumping y las 

disposiciones del GATT de 1994. 

 

Habiendo establecido, entonces, que la legislación interna de un país Miembro de 

la OMC puede establecer las consecuencias jurídicas para los supuestos que 

configuren las prácticas de elusión, corresponde evaluar el Proyecto Normativo 

propuesto por la Comisión para modificar el Reglamento Antidumping vigente.  

 

                                                           
10  YANNING, Yu. “Circumvention and anti-circumvention measures: the impact on antidumping practice in international trade”. 

2008. Netherlands: Wolters Kluwer. pp.198. 
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En primer lugar, consideramos adecuado que el Proyecto Normativo establezca una 

lista enunciativa de las modalidades de elusión que pueden ser evaluadas por la 

Comisión, más aun considerando que las mismas han sido incorporadas en atención 

a los casos reales que ha tenido que afrontar la Comisión en los últimos años, así 

como en observancia de las principales fórmulas adoptadas por otros países en sus 

respectivas legislaciones. 

 

No obstante, consideramos que la primera y segunda modalidad de elusión 

propuestas en el Proyecto Normativo, se advierte que si bien las mismas suponen 

un desarrollo más detallado respecto del supuesto regulado por el Reglamento 

Antidumping vigente, la fórmula legislativa propuesta resulta general, lo cual 

podría generar incertidumbre en los administrados respecto de los criterios que la 

Comisión considerará al evaluar ambas modalidades de elusión. En efecto, en 

ambos supuestos se hace mención a términos como “proceso de producción, 

ensamblaje o acabado es menor o insignificante”, así como que los componentes 

tengan un “valor significativo respecto del valor total del producto”. 

 

En ese sentido, consideramos que se deben establecer parámetros cuantitativos en 

la fórmula legislativa propuesta para ambas modalidades de elusión; fijando, por 

ejemplo, un porcentaje que representen las partes, piezas o componentes respecto 

del valor total de las partes, piezas o componentes del producto acabado o 

ensamblado; así como un porcentaje mínimo del costo de producción, que sirva 

como parámetro para determinar si estamos o no frente a prácticas de elusión. 

Consideramos que ello limitará el margen de discrecionalidad de la Comisión al 

evaluar la primera y segunda modalidad de prácticas de elusión, permitiendo al 

administrado conocer los parámetros que dicha autoridad tendrá en cuenta al 

analizar estas modalidades. 

 

De manera similar, consideramos que la tercera modalidad de elusión debe 

incorporar un parámetro cuantitativo, al igual que las modalidades de elusión antes 

mencionadas; es decir, establecer un porcentaje a partir del cual se pueda determinar 

en qué supuestos se consideran modificaciones o alteraciones menores. Así, podría 

establecerse, por ejemplo, que las modificaciones o alteraciones posteriores 

representen un porcentaje mínimo respecto del costo de producción del producto 
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afecto a derechos antidumping, siendo que si se supera dicho monto, nos 

encontraremos ante prácticas de elusión bajo esta modalidad.  

 

De otro lado, consideramos que la fórmula legislativa establecida para regular la 

cuarta y quinta modalidad de elusión resulta adecuada, por lo que no correspondería 

efectuar modificación alguna al texto propuesto por el Proyecto Normativo. En ese 

sentido, no emitiremos comentarios al respecto.  

 

Respecto a la sexta modalidad de elusión, si bien su incorporación atiende a 

prácticas de elusión incurridas en años anteriores, consideramos que la fórmula 

legislativa adoptada podría establecer un porcentaje mínimo que represente el valor 

añadido con que cuenta el producto luego de haber sido sometido al proceso 

posterior de desarrollo, respecto del costo total de producción. Al dotar de un límite 

cuantitativo a este supuesto, limitará, a su vez, el margen de discrecionalidad de la 

Comisión al evaluar este supuesto, evitando que se adopten prácticas 

proteccionistas. 

 

Finalmente, somos de la opinión que el incorporar una cláusula general resulta 

pertinente, pues la norma no puede establecer expresamente todos los supuestos que 

podrían configurar prácticas de elusión en el futuro. En ese sentido, consideramos 

apropiado que se hayan incluido los criterios mínimos que se deben verificar para 

que la Comisión se encuentre habilitada para extender la aplicación de los derechos 

antidumping.  

 

VII. REFLEXIONES FINALES 

 

En virtud de lo señalado hasta este punto, consideramos necesario que la normativa 

peruana establezca mecanismos que permitan enfrentar adecuadamente las 

prácticas de elusión y, de esa manera, garantizar la efectividad de los efectos 

correctores de los derechos antidumping. 

 

En tal sentido, la iniciativa normativa adoptada por la Comisión resulta pertinente, 

toda vez que el Reglamento Antidumping vigente, regula de manera insipiente esta 

materia. Sin embargo, somos de la opinión que es necesario modificar el Proyecto 
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Normativo propuesto por la Comisión en 2011, a fin de dotar de mayor objetividad 

las modalidades incorporadas, estableciendo parámetros cuantitativos para evaluar 

cada una de dichas modalidades.  

 

Finalmente, dicha modificación normativa se debe efectuar siempre que se 

establezcan los mecanismos necesarios que garanticen la correcta aplicación de la 

extensión de los derechos antidumping, a fin de evitar que se abuse de este 

mecanismo para disfrazar prácticas proteccionistas.  
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